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— Facturas proforma de las inversiones.

— Ofrecimiento de venta de ganado especificando número de cabezas y precio por cabeza. 

— Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

— Autorización del propietario de la finca para realizar las obras, mejoras permanentes, prác-
ticas o trabajos contenidos en el plan empresarial.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: 

— Presupuesto del cobertizo, debidamente desglosado y detallado.

— Factura proforma de los Honorarios del Plan Empresarial.

— Autorización del propietario de las parcelas para realizar las obras.

Por lo que se notifica a Paula Guadalupe Cabanillas Sevilla el contenido del presente escrito,
según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285 de 27 de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
revocación y baja en el expediente n.º 546, del Registro de explotadores de
empresas de piensos. (2014083350)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 546 cuyo titular es D. Adolfo García Tabernero, con re-
lación a la actividad de establecimientos e intermediarios del sector de alimentación animal
n.º ESP 06100546, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extrema-
dura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Ser-
vicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la
avda. de Luis Ramallo s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2014. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y
Alimentaria, CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 1023, del Registro de subproductos de origen animal no
destinados a consumo humano. (2014083351)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 1023 cuyo titular es D. José Manuel Molina Prieto, con
relación al Registro de actividad subproductos de origen animal no destinados al consumo hu-
mano (sandach), se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Ser-
vicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la
avda. de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2014. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y
Alimentaria, CARMEN MENAYA MORENO.

• • •
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